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EKTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “URDAULE" URBANIZADORA DAULE S.A. 

1.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notsrío 14” del 
cantón Guayaquil, Ab. Ernesto Tara Costales, el 28 de dícion 

bre de 1.979, se constituyó la compañía anónima denominada '"UR- 
DAULE' URBANIZADORA DAULE S.A. 

Esta escritura fue inscrita en el Regjgtro santil es cantón 
Guayaquil h de Industriales, el e Marzo de 1380 
de fojas 3. a fojas 3.6 Ho. 258 y anotada bajo- 
el No. 53.690 del Repertorio. 

2.- Compareciaron al otorgamiento de la mencionada escritura las 
siguientes pursonas: Raúl isteban Elías Astudillo, Norma - 

Idedilma Sánchaz Bravo, Econ. Norma María Salazar Aroca de Che- 
drauí, Kláber Viteri Campos, y Cecília Gómez Iturralde de Parse- 
ja. Tádos ecuatorianos, domiciliados en la cludad de Guayaquil. 

3.- La La se denomina "URDAULE” URBANIZADORA DAULE S.A. 
y su plazo de duración es de treinta afios. 

4.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, 

5.- La compañía tiene por objeto dedicarse a: Lotizaciones, Ur- 
banizaciones y Construcción de Viviendas y Parques Indus -- 

trisles, Importación de Equipos, Maquinarias, Repuestos destina 
dos a trabajos de lotizaciones, urbanizaciones y construcciones, 
compraventa de bienes raíces, terrenos, casas, etcótera, Lotiza 
ción de terrenos y urbanizaciones de los mismos, Importación y 
exportación ar de conscrucción. psímismo, so dedica 
€ comprar, v , permutar, quir erechos o participacio-- 
nes en otras empresas, compañías anónimas, pudiendo intervenir 
como Accionista, Promotora o fundadora de otras compatilas;cons- 
cituir Agencias varias y representación de Compañías Manufactu- 
reras, tanto nacionales como extranjeras, para el fíel cumplí-- 
miento del fín social de la compañía y relacionado con su obje- 
to. 

6.- El capital socisi de la compañía es de DIEZ MILLONES TRES-- 
CIENTOS MIL SUCRES dividido en diez mil trescientas accio-- 

ues ordinarias y nominativas de mil sucres cada una. 

7.- El capital social de la compañía se encuentra Íntegramente 
suscrito y pagado parte en numerario y parte en especie. 

8.- El gebierno de la compañía se resliza a través de la Junta 
General de Accionistas; y la administración por medio del- 

Directorio, el Presidente, Eel Vicepresidente, el Gerente Gene 
ral, los Gerentes y los Subgerentes. La representación legal, 

La ercerá el Presi-- Jticios y excrejulición de le compinta la ejercer 

 



9.- La escritura pública de constitución simultánea de la compa 
fila anónima denominada "URDAULE" URBANIZADORA DAULE S.A. - 

fua aprobada mediante Resolución No.13, expedida el 
Inscrita en 2 kLisero Mercantil de 

ERES LLAMA, Libro de Industriales, el25 de Marzo de 1980 
de fojas 3 557 a fojas 3 36) No. 257 y anotada bajo- 
el No, 5.689 del Repertor o. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY. 
Guaya¿uíl,26 de Marzo de 1980 =. 

   


